
ACUERDO No.O25

{28 de Septiembre de 2021}

.,POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNO$ COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DEUNOS PROYECTOS CON VIGENEIA FUTURA :OiZ Cru EL PLAN OC ECCIdÑ-'CUATRIENAL 202a.2023 "MEJoR coilEcTADos AMBIENTALMEI.¡iE;'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIéN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER.CAS

En uso de sus atribuciones constitucionares y Legares, especiarmente ras conferidas en ros
gfr.1lo9 !!-r ez de ta tey ee de 1e93, erRcuároirr¡o.sb3 áet 23 de mayo d" toi6, il;;;,"111 de 1996, la Ley 819 de 2003, er Decreto 1057 de 2007 modificado por et oecieto ae'so
de 2O11 . y demás normas concordantes v.

l'- Que de acuefdo al artículo 23 de la Ley g9 de 1g93, /as corporacianes Autónomas
Reglonaies son entes corporativos de carácter público, creados poi la tey, integraao páir bs
ent¡dades territoriales que par sus características constituyen geagráficamenie un'nis¡no
ecosrbfema o canforman una unidad geopalítica, biogeogr-áfica"o hídrogeagrer,ci, ioiiio"
iurídica, encargados por la ley ae a¿m¡nistiái, ¿e¡¡tra aet arei d; su jurlsdáctón. et medñ
ambiente y /os recursos naturales renovahles y propender por su deéarrollo sosfenró/e, de

GONSIDERANDO

conformidad con las disposiciones /egáles y las p oliticas del Ministerio de! Media Ambtie,nte.

ffi c*nta*ten*:i*{rrs.S{!r.r* ffi liíraafrr*t*it**t S*** $1?**S

2'- Que la corporación Autónoma Regional de santander-cAS. en el mes de septiembre
del año 2021, realizó la formulación, revisión y viab¡lidad técnica y financiera de tiece (13)
proyectos. los cuales coniribuyen al cumplimiento de las metas pactadas en el plan de
acción "Mejor conectado ambientalmente" para la vigencia 2021, y que analizado los plazas
de ejecución, se observa que estos supefan la anualidad, por lo cual no se puede
emprender el proceso contractual hasta tanto no se cuente con la autor¡zación del Consero
Directivo para la ejecución de proyectos con vigencia futura 2A22.

3.- Que conforme a lo expuesto, la cAS desde su posicién de garantizar el bien común v el
bienestar de la comunidad, requiere adelantar el trámite contractual para elecutar proyeitos
del Plan de Accién, cuyos alcances contractuales no podrán ser recib¡dos en esta vigencra
fiscal, sino que requerirán extender su ejecución contractual hasta el año 2022, haóiendo :¡;iri,.,,.¡
uso de las vigencias futuras, para lo cual deberá contar con la autorización del conseio '.;

Directivo como órgano competente para ello.

4.- Que el manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 20.f 6 capitulo séptimo
articulo 16 Vigencias futuras, señala "cuando se requiera celebrar compromisos que cubran
varias vigencias fiscales, se deberá ohtener la autorización para comprometer vigencias
futuras. El consejo Directivo de Ia corporación autorizara la asunción dJ estos
compromisos cuando su ejecuc¡ón se inicie con presupuesto de la vigenc¡a en curso y e¡
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de e as.

5.- Que en concordancia con el artículo 1 del Decreto 1957 de 2007 (madificado oor el
arlícula 3 del Decreto 4836 de 2011) las b¡enes y servicios que se pretenden adquirir a
través de las modalidades contractuales prev¡stas, y se tengan que recibir según los plazos
previstos en virtud del principio de planeación en la vigencia fiscal siguiente; debe iontar
con la autor¡zación del consejo D¡rectivo de la corporación Ambiental para asumif esas
obl¡gacrones contractuales con cargo o pago al presupuesto de la v¡gencia fisca¡
consecutiva, precisando que los recursos para bienes, servicios y obras no récibidos a 31
de diciembre de 2021, deben ser pagados en la vigencia fiscal2e22.
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6.-Que|aLey8{gde2003,Pormediodetacualsedictannormasorgánicasenmaterid
de p/ést¡puesfo, responsab ilidad y transparefieia fiscal y se dictan otras

¿Lpi"l"¡ó"", ethrticuto.tO. Vigenciasiuturas ordinarias, modifica El artículo 90 de la Ley

179 de 1994 quedando as¡:

E! Confis poúá aulorizar ta asLnlciÓt1 tle obltgaciotes que afecten presupueslos de

viaenc¡as fLtturas cuando su eiecución se inicie co,? p/esupuesfo de la vigencia en curso y

áíáii*tiaiiliÁprom¡so se iláve a cabo en cada una de etlas s¡empre y cuando se cumpla

quei

a) Et manto máx¡mo de vigencias futuras, el plaza y las cortdiciones de las mis/nas cons¿rle

tás Áetas pturianuales dei Marco Fisca! de Mediana Plazo de que trata el aftículo 10 de esta

ley;

b) coma mínima, de las vigencia.s fufuras gue se soticiten se deberá contar con apropiación

iel qttince por cíenta (1 S%) en ta vigencia fiscal en /a q¿.¡e esfas sea ¡t autorizadas;

c) cuando se trate de proyectos de ¡nversión nacianal deberá obtenerse el concepto previo

y favarabte del Depañamenta Nacionat de Planeación j/ del Minister¡o del ram1.

La autor¡zac¡ón por pa¡te del confis para compromele, presup¿/esto con cargo a v¡gencrcs

futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. se exceptÚan los proyectos de

gasfos de inversión en aqueitos casos en que el Conpes previamente los declare de

i¡npo¡fancia estrctéE¡ca.

Esfa dlsposiclón también se aplicará a tas entidades de que trata el afticulo 9" de la presente

ley. E! Gobiema reglamentará la materia.

parágrafo. Estas funcíones podrán ser clelegadas par el Confis e¡t la DirecciÓn General del

Presüpresfo Público Nacionat det Ministerio de Hacienila y Crédita Público para el casa de

las órganos que componen el Presupuesto Genera¡ de la Nación y en /asiunfas o ConseTos

Direclivos en e/ caso dB /as ett dades de las que trata el numeral 4 del adículo 1A de b Ley

179 de 1994.

Efi caso de existir tal detegación, quien sea detelJad? por el Confis presentará un inforn¡e

t¡'imestrat a dicho Conseja sobre /as vigencias f t¡tttraS autarizadas e¡l el tr¡mestre

inmediatamente anteriar.

7.- Que según el numeral 6 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, corresponde a las

Corporaciones Autónomas Regionales, celebrar Cantratas y convenios con las entidades

territoriales, otras entidades públicas y privadas y con las entidades sin án¡ma de lucro cuyo

abjeto sea ta rlefensa y protección del ¡nedio ambiente y los recursos naturales rcnavables,

con el fitl de ejecutar de meior ntanera alguna o algunas de sus ftrncianes, cuatldo no
correspondan al ejercicio de funciones administrat¡vas;

8.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santancler-C,AS, a través de la SubdirecciÓn .,i, ,.

de Planeación y Ordenamiento Ambiental, elaboró el Informe Técntco de fecha dieciséis

(16) de Septiembre de 2021 , en el que informa que se han formulado al inter¡or de la oficina
yseharegistradotrece(13)proyectoSquetrascienderisuejecuciónhasta|avigencia2022,
ya que requieren de una etapa precontráctual, unas obligaciones contractuales que deban 1,.,,,,..,

berfeccionarse, y un plazo para ejecutarse, por ende supera la presente anualidad y debe "
recibirse los productos en la vigencia fiscal siguiente.

9..Que,eneseordendeideas,paraap|¡carídea|mente|ainstitucióndelaadquisiciónde
los compromisos con cargo o pago en vigencia futura (?022), dado que los bienes, servicios :..:...
u obras no serán recibidos de manera efectiva durante la vrgencia fiscal en la cual surglrá

el comprom¡s0 para perfeccionarlos, entonces para sü obtenc¡ón se hace imperioso que se

obtenga la autorizaciÓn para la contrataciÓn y ejecución de los proyectos en las v¡gencias

1,2021 u 2A22.
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10.- Que la Secretaría Ger

:::g:n:*,i*^m:ñ**:1i"$]{?*fl i':["""i:#;,""1,,,1il"Tn#,,:Hl#;:de presupuesro púbriio e iouarmenre ar *;il;r ;;;;ñJ:"#"rffi;T J:ff :i::: T?::ffide la corporación de acueido a cert¡¡¡cac¡on Je fá.[" oi*i"i"t" (12) de septiembre de 2021.
ll"- Que la subdirección Adm¡nisirativa y Financiera certifica ra d¡sp'nibiridad presupuesralde los recursos eue so0ortan.frna;;;";;ilil pioi""ro, aprobados 

"n 
ut pr"."nr]Acuerdo 

. 
recursos que provendrán del presupuerto i"nlirr de ra corporación aprobaoos

3iñ"il'trff? rscat 2021, como consta en ra ceñiricación a" tá"r.,!-üü"ir"lá'irn"a"

l2'- Que como producto de ra gestión y eraboración de proyectos, se registró en er Bancode Jnversión 2021 trece (13) proyectos que requieren pJa su eJecución de la autorizaciónde v¡gencia futura. así:
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Formulac¡ón del plan Ce manelo
Ambientai pMA del s¡stema acuíferó
San G'l - Barichara, en el
departamento de Santander. Incluye
inte¡-ventoría técnica, administrativá y
f¡nanciera.

I cAs $ 642.897 434,00

2

Art¡culación de aspectos técn¡cos
para la formulación del plan de
ordenam¡ento del recurso hidrico
P0RH, de la C¡énaga San Silvestre
llg BUllfqlpio qe Barrancaberme¡a.

7 cAs $ 337 .142.473.45

3

Actualización de ¡os estudios soporte
para ta [eglamentación del uso de ras
aguas en la corriente hírlrica
quebrada Curití en el municipio rie
Cur¡ti y San cil, Santander.

10 CAS $ 467.745.719,22

4

Acotamiento de la Ronda Hídrica del
ecos¡stema acuát¡co priorizado
"Ciénaga de Paredes" en los
municip¡os de Sabana de Torres y
Puerto Wilches en el departamentá
de Santander. Incluye ¡ntervenrofla
técnica, adm¡nistrativa y financiera.

5 $ 485.824.339.56

5

Compraventa de equipos
mult¡parámetros para la medición lN-
SITU de variables de calidad de agua,
con el fin de apoyar los procesos de
segu¡m¡ento ambienta¡ med¡ante
análisis a fuentes hidr¡cas V
vertim¡eitqs en jur¡sdicción CAS

CAS $ 153.971.720,00

6

Arqu¡tectura conceptual para generar
las capacidades de gest¡ón oe ra
valonzac¡ón económica y energética
de res¡duos (WTE), en ta jurisd¡cción
de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, que
perm¡tan dar cumpl¡miento a los
objet¡vos de desarrollo sostentote
(ODS). los NDC's det acuerdo de
parls, ley de transición energética y
la agenda de sostenibil¡dad Colombia
2030, mediante la elaboración de irn

cAs $ 609. 123.1 10 23



$ 261.052.761,53

anGproGito paTá él manelo integral

cle residuos urbanos y aslm¡lables a

urbanos. cons¡derando un vertimlento

de cuarla generación (res¡duos

tecnológicos que generara la

$ 450,000.000,00

ÁunaiEtfuuttot para la Formulación
del Plan de manejo de la Reserva

Forestal Protectora Nacional La

Cuchilla del M¡nero y análisis integral

del compleio de conservaclÓn
conformado Pol el Parque Natural

Reqronal SerranÍa de las

Quinchas, el Diskito Reg¡onal de

Manejo Integrado del Rio Minero y la
Reserva Forestal Protectora Nacional
La Cuchil¡a del Minero y crear la ruta

de Gestión y Manejo de la Reserva
Forestal Protectora Nacioñal El

$ 192.857.143,00

$ 59.918.000,00

Ejecución de programas de
recepcion. valoraciÓn. manejo.
sostenirniento, rehab¡litac¡Ón
dispos¡ción f¡nal de especímenes de
fauna s¡lvestre que hayan sido objeto
de entregas voluntar¡as, rescates y/o
decomisos en jur¡sdicclón de la
Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS

$ 25.843.000,00

Cabildo
Verde

Sabana de
Torres

9120.000.000,00

Elecutar activ¡dades de apoyo técnico
y logístico para el desarrollo de
operativos de vigilancia, seguimiento
y control de f¡ora maderable y no
maderable. junto con la movilizac¡ón
cargue y descargue; marcado e
inmunrzado de las especies
foresta¡es decom¡sadas en la

$ 651 718 245.96

Arqu¡tectura conceptual para generar
las capac¡dades de gestión de la
información de la Corporación
Autónoma Reg¡onal de Sanlander -

CAS, que perm¡tan dar cumpl¡miento
a los Obletivos de Desarrollo
Sosten¡ble (ODS), los NDC's del
acuerdo de paris. ley de transición
energética y la agenda de
sostenibil¡dad Colombia 2030,
mediante la elaborac¡ón de un
anteproyecto para la poster¡or
implementacién de una plataforma de
conoc¡miento aolicandó las
tecnologías de la cuarta revo¡ución
industrial (ciencia de datos para Big
Data, inteligencia artificial r
blockchain entre otras).

$ 279 307.819,70
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Construccíón de unidades sanitarras
con sistema de tratamiento para
vrvienda rural dispersa en et
munrcJpto de palmas del Socorrr,

$ 235.512.76?.11

Munic¡p¡o
de Palmas
del Socorro

$ 157.008.50B"08

Aunar esfuerz os entre ja C*üpórái¡on
Autónoma Regional de Saniander *
CAS y el municip¡o de Atbania para ta
elaborac¡ón del estudio básico de
amenaza para el munic¡p¡o de
4lb3rye. gejgÍeq|ento Santander.

$ 207.500.000,00

$ 60.000.000,00

Construcc¡ón de un¡dades sanitarlas
con sistema de tratamiento para
vrvrenda rural dispersa en el
munic¡pio de Coromoro

$ 294.390.9s2,64

Municipio
de

Coromoro
$ 196 260.635,10

13.' Que el valor e$timado para ra autorización de ra vigencia futura 2021-2a22 con reracrona los proyectos que generan obligaciones cuyo pr-oceso contractual se inicia con elpresupuesto en curso y continúa la_ejecución en la vigencia fiscal posterior, corfegponde acrNco MrL OCHOCTFNTOS OCHENTA y OCHO ilüLONES SETENTA V CUnrno rlrrr-
SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTÁVOS
($5'888.074.624,58), de tos cuates ta cAS aporia et vator de cuATRo trrilL sETEctENTos
QUINCE M'LLONES SETECIENTOS CIiARENTA Y CUATRO U¡r- SErrCirÑiOS
CfNCUENTA y srErE pEsos cON otEctStETE cENTAvoS ($ 4.tts.z¿i.tlf ,ril"y 

"lvalor aportado por los aliados estratég¡cos es de MIL clENTo SETENTA v obs
MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTÁ Y SIETC
PESOS CON CUARENTA y UN CENTAVOS ($ 1.172.329.S67,41).

Por lo antes expuesto,

ACUERDA

ARTlcuLo PRIMERo: sE AUToRtzA at Director cenerat de ta corporación Autónoma
Regional de santander - cAS, para ejecutar unos compromisos con vigencias futuras 2022
de unos proyecios incluidos en el plan de Acción cuatiienal 2a2o-2ozi,'Me¡or conectáoos
Ambientalmente", los cuales se_co.ntratarán y ejecutarán en las vigencias 2azt -zazz, pa,
Valor de CINCO fi4IL OCHOCIENTo$ OCHENTA Y ocHo MILLoNES SETENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON CINCUENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 5.888.074.624,58), de fos cuales ta CAS aporta el valor de CUATRO MIL
SETECIENTOS QUINCE MILLONE$ SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO IT{IL
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS
($_4'!11744,757,171 y el valor aportado por los ariados estratégicos es de MIL clENTo
SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTTNUEVE MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ r.172.3'g.EiZrrI,
Según el siguiente detalle de los provectos:
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6

$ 642.897.434,00
1

Formulacióñ del Plan de manejo

Ambrental PMA del slstema acuifero

San Gil - Barichara, en el depanamenlo
de Sanlander. Incluye interventor¡a

téünica. administrativa y financiera'

I CAS

7 CAS $ 337.142.473,45
2

Articulacién de aspectos técnlcos para

la formulación del plan de ordenam¡ento
del recurso hídrico PORH, de la Ciénaga

San Silvestre en el munic¡P¡o de

Barrancabermeja

3

Actualización de los estud¡os soporte
para la reg¡amentación del uso de lag

aouas en la corriente hidrica quebrada

C-uritf en el municipio de Curití y San Gil,

Santander.

10 CAS g 467 .7 45 .7 19 ,22

Ácotamiento de lá Ronda Hidrica del
ecos¡stema acuát¡co Priorizado
"Ciénaga de Paredes" en los municip¡os
de Sabana de Torres y Puerto W¡lches
en el departamento de Santander'
Incluye ¡nterventoria técn¡ca,
administrat¡va v financ¡era.

5 CAS $ 485.824.339,56

5

Compraventa de equlpos
multiparámetros para la mediciÓn lN-
SITU de variables de calidad de agua,
con el fin de apoyar los Procesos de
seguimiento ambiental medlante
anál¡s¡s a fuentes hídricas y vertimientos
en iurisdicción CAS

5 CAS $ 153 971.720,00

6

Arquitectura conceptual para generar
las capacidades de gestión de la

valorización económica y energét¡ca de
residuos (WTE), en la jurisdicciÓn de la
Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, que permitan dar
cump miento a los objet¡vos de
desarrollo sostenible (ODS), los NDC'S
del acuerdo de parfs, ley de transiciÓn
energética y la agenda de
sosten¡bilidad Colombia 2030, med¡ante
la elaboración de un anteproyecto para
el manejo integral de res¡duos urbanos
y as¡milables a urbanos, cons¡derando
un vertimiento de cuarta generac¡on
(residuos tecnológicos que generara la
industria 4.0).

B

CAS $ 609.123.110,23

Aliado $ 261.052.76'1,53

oyÉcto { )

7

Aunar Esfuerzos para la Formulác¡ón
del Plan de manejo de la Reserva
Forestal Protectora Naclonal La Cuchilla
del Minero y análisis integral del
compiejo de conservación conformado
por el Parque Natural Regional SerranÍa
de las

Cu¡ñchas, el D¡str¡to Regional dé

10 cAs $ 450.000.000.00
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Man-e¡o lntegrado deT Río M,nero y lá
Heserva Forestal protectora Nacronal
La Cuchilla del Mtnero y crear la rLr€ de
$estron y Manejo de la Reserva Forestal
urotectora Nacional El Higuerón.

$ 192.857.143,00

Ejecuc¡ó_n de programas de recepción,
valoración, manejo, sosten¡miento.
rehabil¡tación y d¡sposic¡ón finat de
especímenes de fauna silvestre que
hayan sido objeto de entreoas
voluntar¡as. rescates y1o decomisoJen
jurisdicción de la Corporac¡ón Auronoma
Regional de Santander - CAS

$ 59.918.000,00

$ 25.843.000,00

Eecutar act¡vtdades de apoyo técnico y
rogtsflco para et desarro¡lo de operativos
de vig¡lancia, seguimiento y controi de
flora maderable y no maderable. ¡unto
con la movilización. cargue y descaigue;
marcado e inmunizado de las espec¡es
forestales decomisadas en la
jurisdicc¡ón de la CAS

$ 120.000.000,00

Arqü¡lectura conceptual para generar
las capacidades de gest¡ón oe ta
información de la Corporadón
Autónoma Regional de Santander -
CAS, que permitan dar cumplimtento a
los Objetivos de Desarrollo Sostenible
{ODS), los NDC's del acuerdo de paris,
ley de trans¡ción energética y la agenda
de sostenibilidad Cotombia 2030.
mediante la elaboración de Ltn
anteproyecto para Ia poster¡or
implementación de una plataforma de
conoc¡m¡ento apl¡cando las tecnolooias
de la cuarta revolución induJtrial
(c¡encia de datos para B¡g Data,
inteiigencia artific¡al y blockchain entre
o¡ras).

$ 651.718.245,96

$ 279.307.819.70

Construcción de unidades sanitar¡as
con srstema de tratamiento para
v¡v¡enda rural dispersa en el mun¡c¡pro
de Palmas del Socorro

$ 235.512.762,11

Municipio
de Palmas
del Socorro

$ 157.008,508,08

Aunar esfuezos entre Ia Corporac¡én
Aulónoma Regional de Santander -
CAS y el mun¡c¡p¡o de Albania para ta
elaboración del estud¡o bás¡co de
amenaza para el mun¡cip¡o de Alban¡a,

$ 207.500 000,00

$ 60.000.000,00

$ 294 390 952,64
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$ 196.260.635,10
lonstruciron ¿á un¡dades sanitar¡as

con sistema de trátamlento Para

vivtenda rural dispersa en el mun¡cipio

ARTICULO $EGUNDO: Las vigenctas futuras ard¡nar¡as aprobadas. t:.tqllt"llf^1 ft
convenios y los contrato$ o*nuuüo. J"iot proyectos relacionados en el artículo primero del

Dresente acuerdo,

ARTTCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobaciÓn

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el MuniciPio de San G¡l ( ), a los veintiocho (28) dias del mes de

septiembre del año dos m¡l ve¡ntiunos

DEZ ANGULO
del ador de Santander

, . 
--'/CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE

Secretario General - CAS

{ 
Presidente del Consejo Directivo - CA$
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMTNTSTRATIVO Y FINANCIERO DE LAcoRpoRActoN AUróNouA ngeroNÁl dÉ sANTANDER-cAs

CFRTIFICA QUE
Que dentro del presupuesto G€nerar de ra corporación Autónoma Regionar de santandercA$ para la vigencia ríscar 2021, exisre ra dúñ;ü¡ridri pl"*rpu"*t"r para ra financiaciónde los sigu¡entes proyectos:
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Formulac¡ón del Plan de manejo Amb¡ental
PMA del s¡stema acuífero San Gil -
Bar¡chara, en el departamenro oe
Santander. Incluye interventoría técnica.
administrat¡va y financiera.

I

-jlitir. ii: iri:ii i::r .i.'.. j.ir r

$ 642.897.434,00

2

Articulación de aspectos t¿óntos paála
formulación del plan de ordenam¡anto del
recurso hídrico PORH, de la Ciánaoa San
S¡lvestre en el municrpiJ de
&!ffancabermeja.

7 CAS $ 337.142.473.45

3

Actualizac¡ón de los estudios soporte para la
reglamentac¡ón del uso de las aguas en la
corriente hidrica quebrada Curiti en el
municipio de Curití y San cil, Santander.

10 cAs $ 467.7is.r1s,22

4

Acotamiento de Ia Ronda Hídrica del
ecos¡stema acLlát¡co prior¡zado "Ciénaga de
Paredes" en los municipios de Sabana de
Torres y Puerto Wilches en el departamento
de Santander. Incluye interventoria técnica,
adm¡nistrativa v f¡nanciera.

c $ 485.824.339,56

5

Compraventa de equipos multiparámetros
para la med¡c¡ón lN-SITU de variables de
calidad de agua, con el fin de apoyar los
procesos de segu¡miento ambiental
mediante análisis a fuentes hidricas v
vertimientos en judsdicc¡ón CAS

5 $ 153.971.720,00

6

Arquitectura conceptual para generar las
capacidades de gest¡ón de la valorizac¡ón
económica y energética de residuos (WTE),
en la jurisdicción de la Corporación
Autónoma Reg¡onal de Santandef CAS, que
permitan dar cumplim¡ento a Ios objetivos de
desarrollo sostenible (ODS). Ios NDCS del
acuerdo de paris, ley de transic¡ón
energética y la agenda de sosten¡bilidad
Colombia 2030, mediante la elaborac¡ón de
un antepÍoyecto para el manejo integral de
res¡duos urbanos y asim¡lables a urbaflos,
considerando un vertimiento de cuarta
generación (residuos tecnológicos que
generara la ¡ndustria 4.0).

I $ 609.123.110.23
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7

Áuna; Esfu#;-para la Formulación del

Flan de manejo de la Reserva Forestal

Proteetora Nacional La Cuchilla del Minero

v anál¡sis integral del comple¡o de

tonservación conformado por el Parque

Natural Regional Serranía de las

Qu¡nchas. el Distrito Regional de Mane¡o

lnteqrado del Rio M¡nero y la Reserva
Forástal Protectora Nacional La Cuchilla del

Minero y crear la ruta de Gestión y Manejo

de la Reserva Forestal Protectora Nacional
El H¡querón

i0 CAS $ 450.000.000,00

I

Ejecüeión de programas de recepc¡ón,
valoración, mane.jo, sostenim¡ento,
rehabilitación y dispos¡ciÓn final de

especímenes de fauna siivestre que hayan
sido obJeto de entregas voluntar¡as,
rescates v/o decomisos en jur¡sdicc¡Ón de la
Corporac¡ón Autónoma Regronal de
Santander - CAS

6 $ 59.918.000,00

I

Éjecutar actividades de apoyo técn¡co y
logistico para el desarrollo de operativos de
vigilanc¡a, seguim¡ento y control de flora
maderable y no maderable, junto con la
mov¡lización, cargue y descargue; marcádo
e ¡nmun¡zado de las espec¡es forestales
decomisadas en la jur¡sdicción de la CAS

6 CAS $ 120.000.000,00

10

Arquitectura conceptual para generar las
capacidades de gestión de la ¡nformación de
¡a Corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander - CAS. que pennitan dar
cumplimiento a los Objet¡vos de Desarrollo
Sostenible (ODS), los NDCSI del acuerdo
de parfs, ley de transic¡ón energét¡ca y la
agenda de sostenibilidad Colombia 2030,
med¡ante la elaboracjón de un anteproyecto
para la posterior implementación de una
Dlataforma de conoc¡miento aolicando las
tecnologías de ia cuarta revolución industrial
(c¡enc¡a de datos para B¡g Data, ¡nteligenc¡a
artificial v blockchain entre otrasl

B CAS $ 65{.718.245,96

11

Construcción de unrdades san¡tarias con
sistema de tratamiento para vivienda rural
d¡soersa en el mun¡c¡p¡o de Palmas del
Socorro

7 CAS $ 235.512.762,{f

12

Aunar esfuerzos entre la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS y
ei munic¡pio de Albania para ¡a elaboración
del estud¡o bás¡co de ameñaza para el
municipio de Alban¡a, departamento
Santander.

7 CAS $ 207.500.000"00

IJ

Construcción de un¡dades sanitarias con
sistema de tratamientó para vivienda rural
disDersa en el municioio de Coromoro

7 CAS $ 294.390.952,64
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et 
¡t1ig¡ !e los proyectos que generan obrigaciones con er presupuesto en curso de ra cASy continúa ra ejecución en 

_la- ügencia iiscar posteiioi. corre$ponde a cuATRo MrLSETECIENTOS QUINCE M|LLOI¡ES SEfEóIEÑió6 CUARENTA Y CUATRO MILSETECIENTOS CINCUENTA Y SIFiE Pd'iii-?OH DIECISIETE CENTAVOS($ 4.715.744.757,17'

se expide la presente certificación aroE diecisiete (17) días der mes de septiembre de 2021para soportar el trámite de vigencia futura ante el consejo Directivo ue Ia entioa¿. 
-- -'

Cordiaimente;

Subdirector Administrativo y Financiero
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DE: Subdirección de planeación y Ordenamiento Ambienta¡

La corporac¡ón Autónoma Regionar de santander-cAS, formuro y adoptó er pran de Acc¡ón"Mejor conectados Ambientalmente para el periodo 202o-2023,', mediante acuerdo No. 001de fecha 08 de mayo de 2o2o gxogáiqo poi er conseio-o¡rectivo de ra entidad; er pran deAcción cuenta con un anárisis detalaáo oiagnostÉá I prospectívo con 54 accionesoperativas a ejecutar, rearizando. un trabajo Je introsp'ección de ra memori, ñirián""misional de la CAS, con metas ambiciosas y realizables.
La corporación Autónoma Regionar de santander-cAS, rearizó ra formuración, revisión,viabilidad técn¡ca y financiera de argunos proyectos que iontribuyen at cumptimienio Je ,"smetas pactadas en er pran de accón "Me.¡orbonectádo Ambieniarment"" ó"r, i" u¡g".n.,,2021, y que analizado ros prazos de ejecúción, se observa que estos superan ta presente
anual¡dad, por lo cual no se puede emprender el proceso contractual hasta tanto no secuente con la autorización der consejo Directivo para ra ejecución o" proyectos con v-igá-nciafulura 2022.

En concordancia con ro expuesto, ra cAS desde su posición de garantizar er b¡en común yla protección de los recursos.nafirrales, requiere adelantar el trámite contractuai para
ejecutar proyectos del Pran de Acción, cuyos arcances contractuares no podrán-ser
recibidos en esta vigencia fiscal, sino que réquerirán extender su ejecución contractual
hasta el año 2022 para una ejecución optima y iecibo de ros productos a satisfacción.

Así las _cosas, con er propós¡to de dar viabiridad a ra ejecución de ros proyectos que
cumplirán las metas trazadas en el plan de acción para lá vigencia 2021, lita iorpor""ión
Autónoma Regionaf de santander-cAS, deberá tramitar anté el consejo directivo de la
cAS, la vigencia futura para el año 2022, para ros proyectos registrados én er Banco como
producto de la formulación, entre los cuales se encuentran los iiguientes:

CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRÁMITE DE VIGENCTAS FUTURASDE pRoyEcros.Tf:?1glp.g:.r..lu_E! g4\* oip'Cóiecros DE LA cAs, cuyAEJEcUcIÓN sUPERA LA PRESENTE ANUALIDÁó

@.utgoo'oo @ contadenos6r(ar.Eov.(ü @ línea Gratuita 01 80009't7600
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Formulación del Plan de maneio
Ambiental PMA del sistema acuífe;o
San Gil - Barichara, en el
departamento de Santander. Incluye
interventorÍa técnica, admin¡strat¡va v
financiera.

$ 642.897.434,00

Articulación de aspectos técnicos
para la formulac¡ón del Dlan de
ordenamiento del recurso hÍdrico
PORH, de la Ciénaga San Silvestre

$ 337.142.473,45

Actualización de los estudios soporte
para la reglamentac¡ón del uso de las
aguas en la corriente hídr¡ca
quebrada Curití en el municioio de
CuritÍ v San Gil. Santander.

5 467.745.7',t9.22

Acotamienlo de la Ronda Hídrica del
ecos¡stema acuático prior¡zado
"C¡énaga de Paredes" en los
mun¡c¡p¡os de Sabana de Torres y
Puerto Wilches en el departamento
de Santander. Incluye interventoría

$ 485.824.339.56



Fompraventa de equiPos

multioarámetros para la mediciÓn lN-

SITU de var¡ables de cal¡dad de agua,

con el fin de aPoYar los Procesos de

seouimiento ambiental mediante

"náliri" 
a fuentes hídr¡cas Y

vertlmientos en iurisdicción CAS

5 CAS $ 153.971.720,00
5

6

\rou¡tectura conceptual para generar

as capacidades de gestión de la

/alorización econÓm¡ca y energética
le residuos (WTE), en la jurisd¡cc¡Ón

le Ia CorporaciÓn AutÓnoma

Regional de Santander CAS que

permitan dar cumolimiento a los

obietivos de desarrollo sostenible
(obs), los NDc's del acuerdo de
paris. ley de trans¡clón energética y

ia agenda de sosten¡bil¡dad Colombia
2030, mediante la elaboraciÓn de un

anteproyecto para el manejo ¡ntegral

de residuos urbanos y as¡milables a

urbanos, conslderando un vertimiento
de cuarta generaciÓn (residuos
tecnológicos que generara la

industria 4.0).

I

CAS $ 609.123.110,23

Aliado s 261.052.761,53

7

Aunar Esfuerzos para la FormulaciÓn
del Plan de manejo de la Reserva
Forestal Protectora Nac¡onal La

Cuchilla del Minero y análisis Integral
del complejo de conservac¡Ón
conformado por el Parque Natural
Regional Serranía de las
Qu¡nchas, el D¡strito Regional de
Manejo Integrado del RÍo Minero y la
Reserva Forestal Protectora Nacional
La Cuchilla del M¡nero y crear la ruta
de Gestión y Manejo de la Reserva
Forestal Protectora Nacionai El

Hiquerón.

'10

$ 450.000.000,00

$ 192.857.143,00

ó

Ejecución de programas de
receoc¡ón, valoración. manejo.
sostenimiento, rehabilitaciÓn
d¡soosición flnal de especímenes de
fauna s¡lvestre que hayan s¡do objeto
de entregas voluntarias, rescates y/o
decom¡sos en jurisdicción de la

Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS

6

CAS $ 59.918.000,00

Cabildo
Verde

Sabana de
Torres

s 25.843.000.00

Total Provecto
Ejecutar actividades de apoyo técn¡co
y logÍstico para el desarrollo de
operat¡vos de v¡g¡lancia, segu¡miento
y control de flora maderable Y no
maderable. junto con la movilización.
cargue y descargue; marcado e
inmunizado de las especies
forestales decomisadas en la

iurisdicción de la CAS

6 9120.000.000,00
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Arquitectura conceptual p-ralenerar
¡as capac¡dades de gestión de la
informac¡ón de la Corporacton
Autónoma Reg¡onal de Santanoer _

CAS, que permitan dar cumplimjentoa los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS), tos NDC,s del
acuerdo de parís, ley de transición
energética y la agenda de
sostenibilidad Cotomb¡a 2030.
med¡ante la elaboración de un
anteproyecto para la posterior 

I

rmptementación de una plataforma de I

conocimiento apticando las I

tecnologías de la cuarta revolución 
I

industrial (ciencia de datos para Biq IData, inteligencia artificial ; I

blockcha¡n entre otras). 
I

ó

$ 651.718.245.96

Aliado $ 279.307.819,70

11

Construcción de unidades san¡tarias
con sistema de tratamiento Dara
vrvienda rural dispersa en er
mun¡cipio de Palmas dej Socorro

7

5 235.5't2.762,11

Municipio
de Palmas
del Socorro

$ 157.008.508,08

Aunar esfuezos entre la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander -
CAS y el mun jcipio de Albania para la
elaboración del estudio básico de
amenaza para el munic¡pio de
AIbanra, departamento Santander.

7

CAS $ 207.500.000.00

Municipio
de Alban¡a $ 60.000.000,00

IJ

Construcción de unidades sanitarias
con s¡stema de tratam¡ento para
viv¡enda rural dispersa en el
municipro de Coromoro

7

$ 294.390.952.64

Mun¡cipio
oe

Coromoro
$ 196.260.635.10

Los proyectos objetos de trámite de vigencia futura corresponde a trece (13) proyectos.

El valor estimado para la autorización de la vigencia futura 2o2j-2022 con relación a los
proyectos que generan obligaciones cuyo proceso contractual se inic¡a con el presupuesto
en curso y continúa la ejecucrón en la vigencia f¡scal posterior, corresponde a clNco MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS VEINTE CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($
5.888'074.624'58)' de los cuales la cAS aporta et valor de cuATRo MIL sETEctENTos
QUINCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PESoS CON DtECtStETE CENTAVOS ($ 4.715.244.757,17]| y el
valor aportado por los aliados estratég¡cos es de MIL CIENTO SETENTA y DOS
MILLONES TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE
PESOS CON CUARENTA y UN CENTAVOS ($ 1.172.329.867,411.
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considerando lo anterior, se emite el presente concepto favorable para dar trám¡te a las

vigencias futuras requeridas.

Dado en San Gil, a los dieciséis (16) días del mes septiembrc de 2021 '

Cordialmente; 
f, , J/ i't I -.,

K'1 j,,rl/fr' )
ou'r-tÉnmó ¡osÉ Ptlorutern ot¡z

Subdirector de Planeación y Ordenamiento Ambiental - CAS

Provectó: Leonardo. A. Pacheco u** )r J. *
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EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO DE LA CORPORACIóN

AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA

Que revisado el plan de mejoramiento suscr¡to con la Contraloría General de la República

vigencia 2018, y de acuerdo al seguimiento realizado por parte de la oficina de control

Interno se encontró el hallazgo N- 16 Principio de Anualidad, con connotac¡ón administrat¡va

y disciplinaria; lo anter¡or porque la corporación adelantó compromisos que excedieron su

ejecución de la vigencia respectiva, violando así el principio de anualidad al no const¡turr

v¡gencias futuras.

Dado en san Gil, a los quince (1 5) días del mes de julio de 2021 , con destino a la secreta¡ia

General de Ia cAS, como soporte del proyecto de acuerdo de vigencias futuras que se

presentará en el Consejo Ordinario del presente mes.

ON MARTINEZ

Control Interno - CAS
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EL $U9ÜRITÓ gECRETARIO GENERAT

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE sAN?ANDER CAS

CERTIFIOA QUE:

El pfoyecro de acuerdo "POR EL CUAL SE AaJTORTZAN UNOS COMPROMISOS PARA

tÁ eiecaaó¡t oF U¡los pROy€CIoS cQN VtGÉNctA FUTURA 2a22 EN EL PLAN

DE ACCIÓN CUAnRIENAL 2A2O.2AX "MEJOR CONECTADOS AMAIENTALMENTE",

se ajusta al ordenamiento juridico vigente en matÉria de presupuesto publico e igualmente

al manual de presupuesto que de la Corporación.

La presente
de San Gil,

se expide el Diecisrete (17) de de 2021, en la ciudad

CARLOS CRNESTO REYES MONSALVE

Proyectó: V¡v¡ana SilYa. Confral;ra Cn$
Re't'so: Dt. Carcs Emesto Reyes Mgnsalve Secrefaflo Geretal CAS
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